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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 
 1.- Aclare el Despacho el punto de la mora, pues de conformidad con la 
literalidad del titulo báculo de la ejecución, la mora (fecha de exigibilidad) es del 7 
de octubre de 2020, pero en los hechos relata una mora de más de 1166 días – 
hecho 6°. 
 

2.- De evidenciarse que el pago se efectuaría por instalamentos se le requiere 
para que adecue hechos y pretensiones, discriminando cada una de las cuotas 
adeudadas y no pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, 
seguros de ser el caso), así como el capital acelerado, a efectos de establecer su 
correspondiente causación de intereses, teniendo en cuenta el plan de pagos (el 
cual debe ser allegado a la demanda con la subsanación). 
  
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 De conformidad con el artículo 90 y 368 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 
 1.- De conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, acredite que 
se ha remitido la demanda y sus anexos al demandado, bien sea, a través del correo 
electrónico o, de forma física. 
 
 2.- De lo pertinente sírvase dar cumplimiento a lo reglado en párrafo 4° del 
artículo 6° del Decreto 806 de 2020, esto es: “…el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.”. 
 

3.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para 
que informe si la dirección electrónica suministrada en la demanda como del 
extremo pasivo corresponde al que este utiliza, para efectos de notificar y demás, 
para ello debe dar a conocer la forma en que lo obtuvo y allegar las evidencias 
correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, obsérvese que la misma no se acompasa con la referida en el contrato de 
arrendamiento. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que presta mérito 
ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422, 424 del Código General del Proceso. Así 
las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, 
el juzgado, RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de LA CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra CLARA ALICIA LARA SANCHEZ por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1.1). Por la suma de $9.055.161.79, por concepto de capital incorporado en el título valor 

pagaré número 50000514906 báculo de la ejecución. 
 
1.2). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidada a la tasa de interés 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 07 de noviembre 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 
442 del Código General del Proceso. 

 
4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

 
5. Reconocer personería para actuar a YBER ASESORIAS JURIDICAS E. U. representada por la 

Doctora YOLIMA BERMUDEZ PINTO como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones electrónicas:  

ccfcolsubsidio@ssf.gov.co, - dte 
larasan@mapfre.com.co, - ddo. 
yolyber@yberasesorias.co, - apo dte. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 

mailto:ccfcolsubsidio@ssf.gov.co
mailto:larasan@mapfre.com.co
mailto:yolyber@yberasesorias.co
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

  
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 
 1.- Aporte el plan de pagos respecto del crédito que se ejecuta, a efecto de 
establecer su correspondiente causación de intereses, atendiendo que el pago de 
estos se efectuaría en instalamentos (plazo 60 cuotas) y no en un sólo contado. 
 

2.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para 
que informe si la dirección electrónica suministrada en la demanda como del 
extremo pasivo corresponde al que este utiliza, para efectos de notificaciones y 
demás, para ello debe dar a conocer la forma en que lo obtuvo y allegar las 
evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020. 
 
  
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As.- 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Precise si en el valor del canon se ha incluido el costo de las expensas 

comunes, de ser así, adjunte a la demanda la respectiva certificación que refiere la 
ley 675 de 2001 y su constancia de pago por parte del actor, expedida por el 
administrador de la copropiedad. 
 
 De lo contrario, adecue las pretensiones de la demanda ejecutiva o, 
manifieste bajo la gravedad de juramento, que las sumas reclamadas no incluyen 
tal rubro común. 
 
 2.- aporte copia de la subrogación de forma clara y legible. 
 
   
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Aporte el plan de pagos respecto del crédito que se ejecuta, a efectos de 

establecer su correspondiente causación de intereses, atendiendo que el pago de 
estos se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
2.- Adecue las pretensiones, discriminando cada una de las cuotas 

adeudadas y no pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, 
seguros), así como el capital acelerado de ser el caso, a efectos de establecer su 
correspondiente causación de intereses, para tales efectos debe tener en cuenta el 
plan de pagos, atendiendo que el crédito que se ejecuta se efectuaría en 
instalamentos y no en un sólo contado. 

 
3.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

es decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el 
cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, 
de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí reportada. 

 
4.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para 

que informe si el ejecutado cuenta con dirección electrónica y es la que este utiliza, 
para efectos de notificar y demás, para ello debe dar a conocer la forma en que lo 
obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, obsérvese que la misma no se acompasa con 
la referida en el contrato de arrendamiento. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
   
 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que presta mérito 

ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422, 424 del Código General del Proceso.  Así 
las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, 
el juzgado, RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A., contra ANA MARIA SUAREZ DE DIAZ por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1). Por la suma de $17.832.169.oo, por concepto de capital incorporado en el título valor 

pagaré número 2698764 báculo de la ejecución. 
 
1.2). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidada a la tasa de interés 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 21 de octubre de 
2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 
442 del Código General del Proceso. 

 
4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

 
5. Reconocer personería para actuar a la Doctora PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones electrónicas: 

gloria-diaz22@hotmail.com – ddo. 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co – dte. 
pvalegal@velascoasociados.com.co, - apo dte. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 

mailto:gloria-diaz22@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
mailto:pvalegal@velascoasociados.com.co
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 
 1.- Aclare el Despacho el punto de la mora, pues de conformidad con la 
literalidad del titulo báculo de la ejecución la mora (fecha de exigibilidad) es del 21 
de octubre de 2020, pero en los hechos relata una mora de más de 1179 días – 
hecho 6°. 
 

2.- De evidenciarse que el pago se efectuaría por instalamentos se le requiere 
para que adecue hechos y pretensiones, discriminando cada una de las cuotas 
adeudadas y no pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, 
seguros de ser el caso), así como el capital acelerado, a efectos de establecer su 
correspondiente causación de intereses, teniendo en cuenta el plan de pagos (el 
cual debe ser allegado a la demanda con la subsanación). 
  
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 Revisada la documental allegada al plenario, prontamente se advierte que el 
titulo ejecutivo “acuerdo privado de préstamo financiero”, hace parte de los 
denominados títulos complejos, lo anterior, conforme la observación impuesta en el 
mismo “4. Promesa de Pago: El Beneficiario se compromete a pagarle a Conexiones 
de Negocios Ltda. con termino en el día 2 de junio de 2020 la suma prestada más 
el diez por ciento (10%) como participación de la utilidad del ejercicio comercial que 
el Beneficiario obtiene con los recursos prestados”, en otras palabras, se requiere 
establecer por medio documental u probatorio, verbo y gracia, libros contables, a 
cuánto asciende la utilidad por los servicios que presta el deudor en virtud de su 
actividad comercial entre la fecha de creación y su fecha de pago, con el dinero 
mutuado, motivo por el cual se hace necesaria su presentación junto con el título 
valor. 
 

Amén de lo anterior, la condición de la utilidad brilla por su ausencia y deja al 
título sin el presupuesto de la claridad.  En consecuencia, este Juzgado; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado por CONEXIONES 
DE NEGOCIOS LTDA, contra RADIANTE: CENTRO INTEGRAL DE 
DERMATOLOGIA Y ESTETICA S. A. S. “SOY RADIANTE”, por las razones que 
anteceden. (ejecutivo singular de mínima cuantía) 
 
 SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de 
desglose. 
  
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 Revisada la documental aportada, el despacho resuelve: 
 
 Por reunir los requisitos formales de los artículos 82, 83, 84, 90, 384 y 385 
del Código General del Proceso, ADMITIR la presente demanda de mínima cuantía 
de restitución de inmueble arrendado instaurada por NICOLÁS ALBERTO JIMÉNEZ 
OROZCO contra DARIO ALEJANDRO ARÉVALO ARANGO. 
 
 En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de diez (10) días. 
 
 Tramítese por el procedimiento verbal sumario con apoyo en lo dispuesto en 
el artículo 391, 384 y 385 del Código General del Proceso. 
 
 Notifíquesele esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y artículo 8° del decreto 806 de 
2020, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales anteriores. 
 
 Se reconoce personería para actuar al Dr. MIGUEL ÁNGEL BARRETO 
GARCÍA como apoderado judicial del extremo actor, de conformidad con el poder 
conferido. 
 
 Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 
caución en la suma de $2.000.000.oo m/cte.-, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 384 numeral 7° del C. G. P. 
 
 Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 
electrónicas: 
  dariarar25@hotmail.com, - ddo. 
  albertojimenezo@hotmail.com, - dte. 
  barreto-garcia@hotmail.com, - apo dte. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
As. 

   
 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 

mailto:dariarar25@hotmail.com
mailto:albertojimenezo@hotmail.com
mailto:barreto-garcia@hotmail.com
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Allegue autorización o certificación expedida por el respectivo pagador, 

donde informa al acreedor al momento de adquirir la libranza contenida en el titulo 
valor denominado Pagaré No. 82830, que el obligado tenía la capacidad de pago 
suficiente para que la libranza pudiera operar. Lo anterior, conforme a los 
parámetros previstos en la Ley 1527 de 2012. 

 
2.- Adecue las pretensiones, discriminando cada una de las cuotas 

adeudadas y no pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, 
seguros), así como el capital acelerado de ser el caso, a efectos de establecer su 
correspondiente causación de intereses, tenga en cuenta el plan de pagos (el cual 
debe ser aportado a la demanda), atendiendo que el crédito que se ejecuta se 
efectuaría en instalamentos (plazo 120 cuotas) y no en un sólo contado. 

 
3.- Arrime certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Conforme a los hechos de la demanda allegue autorización o certificación 

expedida por el respectivo pagador, donde informa al acreedor al momento de 
adquirir la libranza contenida en el titulo valor denominado Pagaré No. 016741, que 
el obligado tenía la capacidad de pago suficiente para que la libranza pudiera operar. 
Lo anterior, conforme a los parámetros previstos en la Ley 1527 de 2012. 

 
2.- Allegar certificación o constancia del valor desembolsado en el crédito 

aquí ejecutado, expedida por la respectiva entidad financiera. 
 
3.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para 

que informe si la dirección electrónica suministrada en la demanda como del 
extremo pasivo corresponde al que este utiliza, para efectos de notificaciones y 
demás, para ello debe dar a conocer la forma en que lo obtuvo y allegar las 
evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 
 1.- Adecue las pretensiones de la demanda incoada, al tipo de proceso 
pertinente, lo anterior como quiera que, se esboza una acción ejecutiva frente al 
pago de la suma de $3.508.129.oo, así mismo, se pretende se ordene una 
restitución de inmueble arrendado y, finalmente, una obligación de hacer respecto 
de la pretensión tercera. 
 

De otra parte, alegue la respectiva acta terminación de mandato con RV 
INMOBILARIA. 

 
 2.- Ajuste las pretensiones de la demanda, discriminando cada uno de los 
rubros presuntamente adeudados. 
 
   
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
As.- 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422, 424 del Código 
General del Proceso. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado, RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCO DE BOGOTÁ contra 

JULIO RODOLFO RONCANCIO MEJIA por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1). Por la suma de $18.066.607.oo, por concepto de capital incorporado en el título valor 

pagaré número 79704393 báculo de la ejecución. 
 
1.2). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidada a la tasa de interés 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 13 de noviembre 
de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 
442 del Código General del Proceso. 

 
4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

 
5. Reconocer personería para actuar al Doctor PEDRO JOSÉ BUSTOS CHAVES como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones electrónicas: 

jreventosalcarbon@hotmail.com, – ddo. 
bbjudicial@bancodebogota.com.co, – dte. 
b-bustos@hotmail.com, - apo dte. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 

mailto:jreventosalcarbon@hotmail.com
mailto:bbjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:b-bustos@hotmail.com
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422 y 424 del 

Código General del Proceso.  Así las cosas, estamos en presencia de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- Librar mandamiento de ejecutivo de mínima cuantía, a favor de FELIPE 

ANDRES TAUTA contra JAROL ALFONSO PEREZ CARVAJAL y ELMER 

CARDOZO GUZMAN, por las siguientes sumas de dinero: 

 
 

CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO 

CANON 
CAUSADO 

EXIGIBILIDAD 
POR EL CAPITAL ADEUDADO 

SOBRE CADA CANON CAUSADO 

1 05/12/2019 06/12/2019 $900.000,00 

2 05/01/2020 06/01/2020 $990.000,00 

3 05/02/2020 06/02/2020 $990.000,00 

4 05/03/2020 06/03/2020 $990.000,00 

   $3.870.000.00 

 
 

1.2.- Por el monto de $1.800.000.oo, correspondiente a la cláusula penal 

conforme lo establece la Ley 820 de 2003. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar en causa propia al Señor FELIPE 

ANDRES TAUTA. 

 

  

 

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 

electrónicas: 
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As. 

 

 

felipeandrestauta@gmail.com, - dte. 

guía_pc@hotmail.com, - ddo. 

elcardozo@gmail.com, - ddo. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 

mailto:felipeandrestauta@gmail.com
mailto:guía_pc@hotmail.com
mailto:elcardozo@gmail.com
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que 

presta mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422, 424 del 

Código General del Proceso. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de ANDRIW 

ZAMILL VARGAS CASTILLO contra LUZ ADRIANA GIRALDO OCAMPO por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

 

LETRA EXIGIBILIDAD 
POR EL CAPITAL 

ADEUDADO 

Sin # 11/04/2019 $13.500.000,00 

 

 

1.2). Por los intereses moratorios sobre la anterior obligación liquidados a la 

tasa de interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día en que cada uno de los títulos valores se hizo exigible 

(11/04/2019) y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.4). Se niegan los intereses de plazo toda vez que los mismos no fueron 

pactados en los documentos báculos de la ejecución. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y articulo 8° 

del Decreto 806 de 2020 haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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As. 

5. Reconocer personería para actuar a la Doctora TANIA LIZETH MORENO 

DUEÑAS, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

Para todos los efectos téngase en cuentas las siguientes direcciones 

electrónicas: 

 

zamir_vargas@yahoo.com, - dte. 

taniamorenod@gmail.com, - apo dte. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Aporte el plan de pagos respecto del crédito que se ejecuta, ello a efectos 

de establecer su correspondiente causación de intereses, atendiendo que el pago 
de estos se efectuaría en instalamentos y no en un sólo contado. 

 
2.- Adecue las pretensiones, discriminando cada una de las cuotas 

adeudadas y no pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, 
seguros), así como el capital acelerado de ser el caso, a efectos de establecer su 
correspondiente causación de intereses, tenga en cuenta el plan de pagos, 
atendiendo que el crédito que se ejecuta se efectuaría en instalamentos y no en un 
sólo contado. 

 
3.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

es decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el 
cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, 
de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí reportada. 

 
 
4.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para 

que informe si el ejecutado cuenta con dirección electrónica y es la que este utiliza, 
para efectos de notificar y demás, para ello debe dar a conocer la forma en que lo 
obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, obsérvese que la misma no se acompasa con 
la referida en el contrato de arrendamiento. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda, atendiendo la petición que antecede (comunicada por correo 
electrónico el 1/12/2020 a las 11:13 AM), como quiera que aún no obra proceso 
ejecutivo y dado que están cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código 
General del Proceso; el Despacho,  autoriza el retiro de la demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía de CONTINENTAL DE BIENES BIENCO S. A. S. 
contra TORRES ROZO GERMAN YESID, AVENDAÑO LAURA PAEZ y 
VELASQUEZ MARTINEZ LUIS ALFONSO a favor de la parte demandante. 
Secretaría proceda de conformidad. 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

As. 

 
   
 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 Revisada la documental aportada, el despacho resuelve: 
 
 Por reunir los requisitos formales de los artículos 82, 83, 84, 90, 384 y 385 
del Código General del Proceso, ADMITIR la presente demanda de mínima cuantía 
de restitución de inmueble arrendado instaurada por ADMINISTRACION E 
INVERSIONES COSMOS SAS en contra de JAIRO ENRIQUE GARCIA OSPINO y 
PATRICIA DEL ROSARIO CARDENAS MEDINA. 
 
 En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 
demandada por el término legal de diez (10) días. 
 
 Tramítese por el procedimiento verbal sumario con apoyo en lo dispuesto en 
el artículo 391, 384 y 385 del Código General del Proceso. 
 
 Notifíquesele esta providencia a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, haciéndole saber lo dispuesto en los numerales anteriores. 
 
 Se reconoce personería para actuar a la abogada Doctora LIZZETH VIANEY 
AGREDO CASANOVA como apoderado judicial del extremo actor, conforme al 
poder conferido. 
 

Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 
 jairogospino@gmail.com, pc-medina@hotmail.com, - ddo. 
 adeinco@gmail.com, - dte. 
 radicacionafiansabogota@gmail.com, - apo dte. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 

mailto:jairogospino@gmail.com
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
La anterior demanda reúne las exigencias legales y se acompaña título que presta 

mérito ejecutivo, que cumple con los requisitos del artículo 422, 424 del Código General del 
Proceso. Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, por lo cual, el juzgado,  RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS S. A., contra JAIME HERNANDEZ LARA por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1). Por la suma de $10.446.828.oo por concepto de capital incorporado en el título 

valor pagaré número 5471422015133940 báculo de la ejecución. 
 
1.2). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidada a la tasa de 

interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde el 17 
de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
1.3). Por la suma de $466.538,oo por concepto de intereses de plazo incorporados 

en el título valor pagaré número 5471422015133940 báculo de la ejecución. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que 
a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 

 
5. Reconocer personería para actuar a la Doctora ESMERALDA PARDO 

CORREDOR como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones electrónicas: 
 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co, - dte. 
contacto@epardocoabogados.com, - apo dte. 
jaiher29@gmail.com, - ddo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
                                                Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 

mailto:roa1980@outlook.com,
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- aporte el plan de pagos respecto del crédito que se ejecuta, a efectos de 

establecer su correspondiente causación de intereses, atendiendo que el pago de 
éstos se efectuaría por instalamentos y no en un sólo contado. 

 
2.- Adecue las pretensiones, discriminando cada una de las cuotas 

adeudadas y no pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, 
seguros), así como el capital acelerado de ser el caso, a efectos de establecer su 
correspondiente causación de intereses, tenga en cuenta el plan de pagos, 
atendiendo que el crédito que se ejecuta se efectuaría por instalamentos y no en un 
sólo contado. 

 
3.- Sin que sea esta causal de inadmisión, se requiere al demandante para 

que informe si el ejecutado cuenta con dirección electrónica y es la que este utiliza, 
para efectos de notificar y demás, para ello debe dar a conocer la forma en que lo 
obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º del 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, obsérvese que la misma no se acompasa con 
la referida en el contrato de arrendamiento. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 
 1.- Acredite el pago que por concepto de seguros pretende en el cobro 
ejecutivo, toda vez que dicho rubro se encuentra inmerso en el valor único 
pretendido para el cobro. 
 
  
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
As.- 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 
 1.- Aporte nuevamente la respectiva demanda ejecutiva de forma que sea 
completamente legible. 
 
 Se anexa pantallazo: 

 
 

 2.- Así mismo, indique si los pagos pretendidos incluyen las cuotas de 
administración, de ser así, aporte la certificación que refiere la ley 675 de 2001 y su 
constancia de pago por parte del actor, expedida por el administrador de la 
copropiedad, como quiera que son acreencias solidarias. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo, toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422, 424 del Código General del Proceso. Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el 
juzgado,  RESUELVE: 

 
1. Librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía a favor de BANCOLOMBIA 

S. A. contra LUZ ANGELA TORO CORRAL por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1). Por la suma de $20.000.000.oo, por concepto de capital incorporado en el 

título valor pagaré número 2170090558 báculo de la ejecución. 
 
1.2). Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, liquidada a la tasa de 

interés fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde 
el 17 de noviembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Se ORDENA a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4. Notifíquesele esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y, artículo 8° 
del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 
anexos. 

 
5. Reconocer personería para actuar a AECSA S. A. representada por la 

abogada Doctora DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO como apoderada judicial de 
la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Para todos los efectos, ténganse en cuenta las siguientes direcciones 

electrónicas:   notificacionesprometeo@aecsa.co, - dte. 
   Latc229@yahoo.com, - ddo. 

   notificacionesprometeo@aecsa.co, - apo dte. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co
mailto:Latc229@yahoo.com
mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


 FOLIO. 017 – C. 1 
RADICADO:             110014189006 – 2020 – 00952 – 00 – S. 
___________________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 De conformidad con el numeral 1º del artículo 28 del Código General del 
Proceso, observa esta oficina judicial que el presente trámite corresponde a los 
Juzgados Promiscuos Municipales de Girón – Departamento de Santander, pues el 
domicilio del demandado es en la: 
 

“i) Al señor YESID GONZALEZ ORTIZ en la CALLE 24 N 28 – 73 PRIMER PISO 
(Barrio Gallineral) SAN JUAN DE GIRÓN. Numero de celular 3163469187 o 3007887857. 

ii) Al señor EDUARDO LEON LOZANO en el Km 8 Vía Palonegro, Frigorífico el 
VIJAGUAL, oficina 111. Número de celular 3178722336. SEÑOR JUEZ CONOZCO DE SU 
UBICACIÓN POR SU TRABAJO EN LA DIRECCIÓN REFERIDA, SIN EMBARGO, 
DESCONOZCO DE SU DOMICILIO EXACTO. 

iii) A la señora BIBIANA FRANKLIN GUTIERREZ en la CALLE 22 NO. 17- 140, casa 

106, barrio SAN JORGE GIRÓN. Número de celular 3183085853” 
 
Sumándose que, el lugar establecido para la cancelación de la obligación es 

el municipio de Girón, Santander, en consecuencia, el juzgado, 
 
 RESUELVE, 
 
 PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía de INES RUEDA CAMARGO, contra YESID GONZALEZ ORTIZ, 
EDUARDO LEON LOZANO, BIBIANA FRANKLIN GUTIERREZ por falta de 
competencia territorial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
 SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Promiscuos 
Municipales de Girón – Departamento de Santander, para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 
   
 
 
 
 
As.- 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 y 406 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 
 1.- El extremo actor deberá aportar al plenario, dictamen pericial que 
determine el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si 
fuere el caso y, el valor de las mejoras si las reclama. 
 

2.- De conformidad con el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, acredite que 
se ha remitido la demanda y sus anexos al demandado, bien sea través del correo 
electrónico o, de forma física. 

 
3.- De lo pertinente sirva dar cumplimiento a lo reglado en párrafo 4° del 

artículo 6° del Decreto 806 de 2020, esto es: “…el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.”. 
 
 4.- Aporte el poder debidamente conferido y siguiendo los parámetros que 
igualmente establece el Decreto 806 de 2020, en lo atinente a poderes, en el cual 
se deberá expresar el correo electrónico del apoderado judicial, conforme al URNA. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
As. 

 
 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Dé cumplimiento a lo reglado en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, 

es decir, allegue poder en el que se indique el correo electrónico del abogado, el 
cual debe coincidir con el señalado en el Registro Nacional de Abogados –URNA-, 
de ser el caso, regístrelo o actualice la información allí reportada. 

 
Se anexa pantallazo. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Aporte el plan de pagos respecto del crédito que se ejecuta, ello a efectos 

de establecer su correspondiente causación de intereses, atendiendo que el pago 
de estos se efectuaría por instalamentos y no en un sólo contado. 

 
2.- Adecue las pretensiones, discriminando cada una de las cuotas 

adeudadas y no pagadas de forma independiente (capital – intereses de plazo, 
seguros), así como el capital acelerado de ser el caso, a efectos de establecer su 
correspondiente causación de intereses, tenga en cuenta el plan de pagos, 
atendiendo que el crédito que se ejecuta se efectuaría por instalamentos y no en un 
sólo contado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ. 

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068) 

 
 

Bogotá D.C., Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena 
de rechazo en lo siguiente: 
 

1.- Aporte el plan de pagos y/o proyección de los créditos que se ejecutan, 
en el que se indique la fecha en que se incurrió en mora, la aplicación de los abonos 
efectuados por el demandado, capital vencido, intereses de plazo, saldo insoluto o 
capital acelerado y de considerarlo necesario adecuar las pretensiones a dicho 
documento sin tachones ni enmendaduras, a efectos de poder establecer 
plenamente los conceptos que por capital e intereses se pretende el cobro. 
 

2.- Indique al Despacho, si el crédito otorgado al demandado y contenido en 
el documento báculo de la ejecución fue objeto del beneficio FRECH. 

 
3.- Precise si el demandado en los términos de los artículos 17 y 20 de la Ley 

546 de 1999, ha solicitado la refinanciación y/o reestructuración del crédito coercido. 
 
4.- Aporte la Resolución del BANREP que regula las tasas de interés 

remuneratorios para créditos de vivienda a largo plazo en los años 2015 y 2016, en 
caso que la tasa de interés remuneratorio allí regulada sea inferior al 9.50% E. A., 
deberá ajustase al reglamento las pretensiones de la demanda y el computo de los 
pagos efectuados por el demandado. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
                                                 Revisado y firmado:   

 
ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

As. 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy _15 de FEBRERO de 2021_ se notifica 
a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 016 
 

JOHANNA LEONOR GOMEZ PALMIERI 
SECRETARIA 


